
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

ACUERDA: 

 
 

ARTICULO 1°. COMUNICAR al Poder Ejecutivo la conclusión del llamado a 

Concurso N° 107, tendiente a un cargo de Juez/a del Juzgado de Primera 

Instancia N° 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la ciudad 

de Río Gallegos con el siguiente orden de mérito: 1) BAHAMONDEZ MORA, 

Florencia Jimena (DNI: 28.778.255); 2) AGUIAR, María Belén (DNI: 31.751.298); 

3) ROBLES, Mariela Paola (DNI: 26.094.666). 

ARTICULO 2° NOTIFÍQUESE por Secretaría, vía email, los puntajes obtenidos y 

orden de méritos a los postulantes. 

ARTICULO 3° REMÍTANSE los presentes actuados, con copia de los legajos 

personales al Sr. Gobernador de la Provincia de Santa Cruz, Claudio Vidal. 

ARTICULO 4° REGÍSTRESE en el Libro de Acuerdos, cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante mí: 
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